
 

Fundación Alejandro Pineda (F.A.P.) 
NIT 900.052.351-8 

  

 

CERTIFICADO PAGOS A CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES 

 
 

LOS SUSCRITOS 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL  

DE LA FUNDACION ALEJANDRO PINEDA FAP 

 
 

CERTIFICAMOS QUE: 

 
 
 
 

La FUNDACION ALEJANDRO PINEDA FAP, NIT 900.052.351-8, no efectuó 
pagos por 
ningún concepto a miembros de la Junta Directiva y a cargos Directivos ni 
Gerenciales. 

 
 

Se firma en El Santuario a los 30 días del mes de marzo de 2021. 
 

 
 
 
 
 

  

 
MARIA TERESA GIRALDO GIRALDO 

C.C. #: 22.081.665. de El Santuario 

Representante legal Fundación Alejandro Pineda. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Yo, María Teresa Giraldo Giraldo, identificada con cédula Nro. 22.081.665 actuando 

en calidad de representante legal de la entidad Fundación Alejandro Pineda FAP 

Identificada con el NIT Nro. 900.052.351-8 para atender el requerimiento establecido 

en las normas de la referencia, 

CERTIFICO. 

Qué consultados los antecedentes judiciales de los miembros de la Junta Directiva, 

Fundadores, Representantes Legales y miembros de los demás órganos de dirección de 

la Fundación Alejandro Pineda FAP, se encontró que las siguientes personas:  

Olga Cecilia Agudelo Zapata, identificada con Cédula Nro. 43.490.283 

Diego Alexander Ortiz Saldarriaga, identificado con Cédula Nro. 6.501.830 

Francisco Javier Salazar Zuluaga, identificado con cédula Nro. 3.608.326  

Nelson Enrique Restrepo Arcila, identificado con Cédula Nro. 70.695.179  

Rosa Isabel Aristizábal Aristizábal, identificada con cédula Nro. 22.076.107 

Argemiro de Jesús Salazar Gómez, identificado con cédula Nro. 4.387.519 

 José Horacio Aristizábal Pineda, identificado con cédula Nro. 70.693.912  

María Teresa Giraldo Giraldo, identificada con cédula Nro. 22.081.665  

Oscar de Jesús Gallo García, identificado con Cédula Nro. 15.420.004 

Utilizando el nombre de la Fundación Alejandro Pineda FAP, 

a. No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 

administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio 

económico. 

 

b. No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato 

celebrado con una entidad pública. 

 
 
 
MARIA TERESA GIRALDO GIRALDO 

C.C. #: 22.081.665 de El Santuario 

Representante legal Fundación Alejandro Pineda. 

 
Dado en El Santuario, a los 30 días del mes de marzo de 2021. 

CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3a Y 3b DEL ARTÍCULO 

364-3 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO Y LOS NUMERALES 5.1 y 5.2 DEL 

ARTÍCULO 1.2.1.5.1.8. DEL DECRETO 1625/16. 



 

 
 

 
 
 

Los abajo firmantes, actuando en calidad de Representante Legal y Revisor Fiscal 

de la Fundación Alejandro Pineda FAP identificada con NIT 900.052.351-8 

 

 

CERTIFICAMOS 
 

 

1. Que esta institución actuó hasta el año 2016 como contribuyente perteneciente 

al Régimen Tributario Especial. 

 

2. Que durante el año 2017 cumplió con todos los requisitos establecidos en los 

artículos 19, 356 al 364-5 del Estatuto Tributario y en los artículos pertinentes 

del decreto 2150/17 para continuar su permanencia en el Régimen Tributario 

Especial. 

 

3. Que por el año gravable 2020 presentó su declaración de renta mediante el 

formulario Nro. 1116603751944, de fecha y hora 2021-04-26 / 03:38:02 PM. 

 

4. Que durante el año gravable 2020 cumplió con todos los requisitos ante la DIAN 

para la solicitud de permanencia en el Régimen Tributario Especial como ESAL. 

 
 

 
 

 

 

  

 

 
MARIA TERESA GIRALDO GIRALDO 

C.C. #: 22.081.665. de El Santuario 

Representante legal Fundación Alejandro Pineda. 

 

              
 
 
 

 
El Santuario, abril 26 de 2021. 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA 

PERMANENCIA EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE ACUERDO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 13 DEL PARÁGRAFO 2° DEL 

ARTÍCULO 364-5 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. 


